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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigcr a los veinte días d* completa 
Publicación en el "Boletín Oficial del Estado”, en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.» - 1 Gó V >ivU. Texto apro
bado por Decreto de 31 . x»74).

Inmediatamente que lo¿ señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

IgCCION PRIMERA

Núm. 3.525

Ministerio 
de la Gobernación

^eA^U^n Dirección General de 
/•'nuiistración Local por la que se 
nombran Secretarios de Administra- 
lon Local de tercera categoría, con 
aracter interino, para las plazas que 

se citan.

uso de las atribuciones que le 
RP„iIere el artículo 202, párrafo 2.°, del 
n¡^ aniento de Funcionarios de Admi- 
m,, Local de 30 de mayo de 1952, 
2] d’ficado por Decreto 687 de 1975, de 
■sion ei rnarzo- sobre regulación provi- 
Adn • l°s Cuerpos Nacionales de 
Gen lnislracidn Local, esta Dirección 

ha resuelto efectuar los nom- 
dlientos interinos de Secretarios de 

p0 r?lnistración Local de tercera cate- 
AV|la óara las plazas vacantes de los 

- untarnientos que se citan.

Provincia de Zaragoza
nnpíu^tamiento de Alfamén: Don Ma- 

1 Caballero Cercenado.
rAn ? funci°narios nombrados debe- 
¡Udi l0Inar posesión de las plazas ad- 
bilesCa • s. dentro de los ocho días há- 

.^guicntes a la publicación de esta
en «Boletín Oficial del 

vinCi 0 ’’ si residieren en la misma pro- 
tamtr ’' 0 en P^azo de quince días . len hábiles si residieren en otra, 
esto? ^rporaciones interesadas en 
a est Honramientos deberán remitir 
certir dirección General copia literal 
sión ncada del acta de toma de pose- 
harif;V cese’ en su caso- de los funcio- 
días i .nombrados, dentro de los ocho 
se h i . des siguientes a aquel en que 

subiese efectuado.
fereen r?CUerda a los funcionarios de re- 
TlOmh13 ?ue no podrán solicitar el

’ramiento de Secretario interino 

para nuevas vacantes hasta pasados 
seis meses, contados desde la fecha de 
publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial» del Estado».

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos 
en el «Boletín Oficial» de sus respecti
vas provincias para conocimiento de 
los nombrados y de las Corporaciones 
afectadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de abril de 1977. — El 
Director general, Joaquín Viola Sauret.

(Del «Boletín Oficial del Estado» 
número 108, de fecha 6 de mayo 
de 1977).

♦ * ♦

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local por la que se" 
nombran Secretarios de Administra
ción Local de segunda categoría, con 
carácter interino, para las plazas que 
se citan.
En uso de las atribuciones que le 

confiere el artículo 202, párrafo 2.°, del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958, y de conformidad con 
lo que estableced Decreto 687 de 1975, 
de 21 de marzo, sobre regulación pro
visional de los Cuerpos Nacionales de 
Administración Local, esta Dirección 
General ha resuelto efectuar los nom
bramientos interinos de Secretarios de 
Administración Local de segunda cate
goría para las plazas vacantes de los 
Ayuntamientos que se citan.

Provincia de Zaragoza
Ayuntamiento de Tauste: Don Juan- 

José Arnal Serrano.
Los funcionarios nombrados debe

rán tomar posesión de las plazas adju
dicadas dentro de los ocho días hábi
les siguientes a la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», si residieren en la misma pro

vincia o en el plazo de quince días 
también hábiles si residieren en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos 
nombramientos deberán remitir a esta 
Dirección General copia literal certifi
cada del acta de toma de posesión y 
cese, en su caso, de los funcionarios 
nombrados, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a aquel en que se 
hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de re
ferencia que no podrán solicitar el 
nombramiento de Secretario interino 
para nuevas vacantes hasta pasados 
seis meses, contados desde la fecha de 
publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos 
en el «Boletín Oficial» de sus respec
tivas provincias para conocimiento de 
los nombrados y de las Corporaciones 
afectadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de abril de 1977. — El 
Director general, Joaquín Viola Sauret.

(Del «Boletín Oficial del Estado» 
número 108, de fecha 6 de mayo 
de 1977).

SECCION CUARTA

Núm. 3.350

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

• CONVENIOS FISCALES
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
14 de abril de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
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las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Hoteles y Pensiones de 
Lujo y de Primera, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del im
puesto de tráfico de empresas, integra
da en el sector económico - fiscal nú
mero 9.551 56, para el período año 
1977 y con la mención Z-50-1.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Servicios.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 197.000.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 5.319.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 5.319.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones; número de plazas; existencia 
o no de restaurante; categoría de la 
empresa, v censo laboral.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977. v 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. ,

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles v pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por 1os hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, sesún las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, 1a mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas v bajas que se produzcan 
durante 1a vigencia del Convenio, e! 
procedimiento para sustanciar Jas re
clamaciones, 1a redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a 1o que para estos fines dis
pone 1a Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias v los plazos 
de naso de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto genera! sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio nrovinciaL creado por el 
artículo 233-2) de la Lev de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 v regulado ñor el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 v por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 

salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de 1a Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972”.

Zaragoza, 26 de abril de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.351
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
19 de abril de 1977: .

"Vista 1a propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga 1a Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Fabricación y Venta a 
Mayoristas de Chacinería y Embuti
dos' de todas clases, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del im
puesto de tráfico de empresas, por las 
operaciones integradas en el sector 
económico - fiscal número 1.121, para 
el período anual 1977 y con la men
ción Z-59.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuventes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenid 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Venta a mayo
ristas.

Artículo 3.° TR.
Bases tributarias: 173.880.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 3.477.600 pesetas.
Hechos imponibles: Adquisición pro

ductos.
Artículo: 3.” TR.
Bases tributarias: 43.470.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 869.400 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco- 
eidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 4.347.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, v 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes

de sus obligaciones tributarias P° 
actividades, hechos imponibles y P 
ríodos no convenidos, ni de las de c 
rácter formal documental, contable 
de otro orden que sean preceptiva’ 
salvo las de presentación de deciar ¡ 
ciones-liquidaciones por los hechos in* 
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a 
pedir o conservar, según las norma- 
reguladoras del impuesto, se hará con-' 
tar, necesariamente, la mención 0 
Convenio. . .

Noveno. La tributación aplicable 
las altas y bajas que se produzca 
durante la vigencia del Convenio, 
procedimiento para sustanciar las ' 
clamaciones, la redistribución de 1a 
cuotas individuales anuladas o miD 
radas y las normas y garantías Pa^ 
la ejecución y efectos del mismo, 
ajustará a lo que para estos fines oj’ 
pone la Orden de 28 de julio de l’<

Décimo. Los actos sujetos a irnF°®s 
ción, las bases tributarias y los plazo, 
de pago de las cuotas individua*^ 
establecidas en este Convenio Paraje 
impuesto general sobre el tráfico o 
las empresas regirán asimismo Par| 
el arbitrio provincia!, creado por 1 
artículo 233-2) de la Ley de Reform 
del Sistema Tributario de 11 de pm , 
de 1964 y regulado por el Decreto o 
24 de diciembre de 1964 v por la Ordo 
ministerial de 8 de febrero de 1 1̂ 
salvo para los conceptos que el cita0 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de ' 
Comisión ejecutiva de este Conven1 , 
.tendrán, para el cumplimiento de $ 
misión, los derechos y deberes 9° 
determinan el artículo 99 de la 
general Tributaria de 28 de diciemb • 
de 1963 v el artículo 15 de la Orde 
ministerial de 28 de julio de 1972. I

Disposición final. — En todo lo a 
regulado expresamente en la presen* 
se estará a lo que disnone la Orde ' 
de 28 de julio de 1972”. ¿i

Zaragoza, 26 de abril de 1977. 7*Jx 
Administrador de Tributos, (ilegible
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Núm. 3.352 1
Para su inserción en el "Boleta 

Oficial" de la provincia se transen0 . 
el siguiente acuerdo adoptado por es 
Delegación de Hacienda con fecP 
14 de abril de 1977: .

"Vista la propuesta de 1a Comis’0 . 
mixta designada para elaborar las 0°^, 
diciones a regir en e! Convenio d1., 
se indica, esta Delegación, en uso 0 

'las facultades que le otorga la Qrd6 
ministerial de 28 de julio de 1972, 
dificada por la de 19 febrero de 1"';. 
ha tenido a bien disponer lo siguien’íj

Primero. Se aprueba el Conven 
ifsea! de ámbito provincial con 
Agrupación de Fabricantes de Ca,Cg 
Yesos v Escayolas, con limitación . 
los hechos imponibles por actividad ' 
radicadas dentro de la jurisdicción ‘ 
su territorio, para exacción del 
puesto general de! tráfico de empL 
sas por las oneraciones de fabricaG1? 
y venta de cales, yesos y escayolas, 
tegrada en el sector económico - fisCL 
número 6.125, para el período 10 , 
enero a 31 de diciembre de 1977 y c° , 
la mención Z-71. [

Segundo. Quedan sujetos al 
venio los contribuyentes que fipi1^,. 
en la relación definitiva aprobada 
la Comisión mixta en su propue5
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Tercero. Son objeto del Convenio 
os hechos imponibles dimanantes de 
ias actividades expresadas, que 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a 
yonstas.

Artículo: 3.° TR.
Hases tributarias: 110.592.000.
tipo: 2 por 100.
Luotas: 2.211.840 pesetas. ■ 

rin;ec“os imponibles: Ventas a nstas.

mayo-

mino-

ole$
;cnb 
- es^ 
fecha

íisídn
; CO*1- 
) PÍ

!,1975:
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CoP

tiesta'

Artículo: 3.° TR. 
Bases tributarias: 27.648.000. 
tipo: 2,4 por 100.
Cuotas: 663.552 pesetas.

DnrUairt0‘ .La cuola global a satisfacer 
i r el conjunto de contribuyentes aco- 
heehS al- Convenio y por razón de los 

i??, imponibles convenidos se fija 
en 2.875.392 pesetas.
a-Q^tHlo- Las reglas de distribución 
i ,.a. ouota global para determinar la 

uiyidual de cada contribuyente serán
que siguen: a) Empresa, a razón 

rio U1\ P^-O por cacla t1113- Opera
, s. familiares y empleados a razón 

un punto por persona.
v íHm^Í0" E1 Pago de las cuotas Indi- 
el ^.es se efectuará en dos plazos: 
el PrimeJro en 20 de junio de 1977, y 
en L8urnd°, en 20 de noviembre de 1977, 
de U nrma Prevista en el artículo 17 
de 1972 ^Cn "ministerial de 28 de julio 

venio^1110, La aprobación del Con
de ° "o exime a los contribuyente» 
activia .obligaciones tributarias por 
ríodn^ades- hechos imponibles y pe- 
ráctA»- ?° convemdos, ni de las de ca
de ot- ormal documental, contable o 
salvo “i0 °5den ti"6 sean preceptivas, 
cionA=r ■ e Presentación de declara- 
non u<luidaciones por los hechos imponibles objeto de Convenio.
Pedfr^0- En la documentación a ex- 
resni ? conservar. según las normas 
tar ddoras del impuesto, seharácons- 
Converü^Sar*amente, la mención del 
las^07]6110' Ea tributación aplicable a 
dur 3 tas bajas que se produzcan 
pr ante la vigencia del Convenio, el 
dam •rntent0 Para sustanciar las re- 
cuoi . Ia redistribución de las 
radtaS lndividuales anuladas o minó
la^ y las normas y garantías para 
ajuetecución y efectos del ■ mismo, se 
nnnSta1rá a 1° Que Para estos fines dis- 

"e la Orden de 28 de julio de 1972. 
ción6^1110' Eos act°s sujetos a imposi- 

las bases tributarias y los plazos 
estikia^® de las cuotas individuales 
imn CC*das en este Convenio para el 
lasPUesto general sobre el tráfico de 
el empresas regirán asimismo para 
arti.1 tri° provinciaL creado por el 
del Cq ■0 de la Ley de Reforma 
de iqAlema Tributario de 11 de junio 
24 Y regulado por el Decreto de 
min; .diciembre de 1964 y por la Orden 
salvo terta^ de 8 de febrero de 1965, 
art.-0 Para los conceptos que el citado arbculo exceptúa.
Comdv™°‘ Los componentes de la 
tend /1On' ejecutiva de este Convenio 

Para el cumplimiento de su 
doto11’. *os derechos y deberes que 

el artículo 99 de la Ley 
de Tributaria de 28 de diciembre 
min- 63 y el artículo 15 de la Orden 

llnisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972”.

Zaragoza, 26 de abril de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 3.526
Cuarta Jefatura Regional 

de Carreteras
Resolución de la Cuarta Jefatura Re- 

■ gional de Carreteras por la que se 
señalan fechas para el levantamien
to de las actas previas a la ocupa
ción de fincas afectadas por la eje
cución de las obras del proyecto de 
la autopista del Ebro, itinerario Bil
bao ■ Zaragoza, tramo Alagón - Zara: 
goza, fracción 10-30, término munici
pal de Zaragoza.
Con fecha 21 de abril de 1977 la Di

rección General de Carreteras ha apro
bado el proyecto modificado corres
pondiente al tramo 10, Alagón - Zara
goza, fracción 10-30, relativo a camino 
de la Almozara, supresión paso a nivel 
ferrocarril (PSFC-1-0), de la autopista 
del Ebro, itinerario Bilbao - Zaragoza, 
objeto de la concesión adjudicada por 
Decreto 2.802 de 1973, de 2 de no
viembre. , . ,

Según lo dispuesto en el articulo 16 
de la Ley 8 de 1972, de 10 de mayo, 
de construcción, conservación y explo
tación de autopistas de peaje en régi
men de concesión, el Decreto de adju
dicación implica la declaración de uti
lidad pública de las obras, entendién
dose implícita en la aprobación del 
proyecto la necesidad de ocupación, 
que se reputará urgente a los efectos 
establecidos en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional 
ha resuelto:

Convocar a los titulares de derechos 
afectados que se expresan en la rela
ción adjunta para que, en las horas y 
días señalados, comparezcan en el 
Ayuntamiento de Zaragoza y llevar a 
cabo el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, según lo dispuesto 
por el citado artículo 52 de la vigente 
de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de dere
chos reales o intereses económicos so
bre los bienes afectados hayan podido 
omitirse en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Jefatu
ra Regional de Carreteras, y hasta el 
día del levantamiento del acta previa, 
alegaciones a los solos efectos de sub
sanar los posibles errores padecidos 
en la misma.

La sociedad «Autopista Vasco - Ara
gonesa, Concesionaria Española», sa
ciedad anónima, asume en el expedien
te expropiatorio los derechos y obli
gaciones del beneficiario de la expro
piación, según lo dispuesto en el ar
tículo 17-2 de la Ley 8 de 1972, de 10 
de mayo, en relación con el Decreto 
2.802 de 1973, de 2 de noviembre.

Zaragoza, 5 de mayo de 1977. — El 
Ingeniero Jefe regional, Luis Cariñena.

Finca, nombre y domicilio del titular, 
polígono, parcela, naturaleza, aprove- 
vechamiento, superficie anterior, super
ficie en menos, superficie definitiva; 

día, mes y hora
413-1 A. Doña Petra Martínez Pérez. 

Calle Don Pedro de Luna, 3. Zarago
za. 194. 50. Rústica. Cereal riego cuar
ta. 1.455. 31 mayo, a las diez. ,

417. Organización Sindical. Marina 
Moreno, 12. Zaragoza. 194. Rústic^. 
Aparcamiento. 980. 430. 550. 31 mayo, 
a las diez. . ,

419. Don Manuel Gómez Formgos. 
Calle Coso, 66, 7.° D. Zaragoza. 194. 47. 
Rústica. Cereal riego cuarta. 5.280. 
1.315. 3.965. 31 mayo, a las once. 

420. Herederos de Pedro Notivol de 
Val. Calle La Almunia, 14-16. Zaragoza. 
194. 46. Rústica. Cereal riego cuarta. 
5.650. 615. 5.035. 31 mayo, a las once. 

422. Doña Herminia y doña María-Isa- 
bel Moreno Tafalla. Barrio Santa Isa
bel, 54, 2.“ D. Zaragoza. 198. 15. Rústica. 
Cereal riego tercera. 5.880. 1.005. 4.875
31 mayo, a las doce.

468. Sindicato de Riegos de la Almo
zara y / o Ayuntamiento de Zaragoza. 
Prolongación Pablo Gargallo, 48, y pla
za del Pilar, 1. Zaragoza. Rústica. Ac
ceso al Parque Sindical. 1.670. 770. 900. 
31 mayo, a las doce.

469-1. Sindicato de Riegos de la Al
mozara y / o Ayuntamiento de Zarago
za. Prolongación Pablo Gargallo, 48, y 
plaza del Pilar, 1. Zaragoza. Rústica. 
Carretera Parque Sindical. 168. 168. 
Desafectada. 31 mayo, a las trece.

469-1A. Sindicato de Riegos de la Al
mozara y / o Ayuntamiento de Zarago
za. Prolongación Pablo Gargallo, 48, y 
plaza del Pilar, 1. Zaragoza. Rústica. 
Carretera Parque Sindical. 115. 31 de 
mayo, a las trece.'

469-2A. Sindicato de Riegos de la Al
mozara y / o Ayuntamiento de Zarago
za. Prolongación Pablo Gargallo, 48, y 
plaza del Pilar, 1. Zaragoza. Rústica. 
Carretera Parque Sindical. 385. 31 de 
mayo, a las trece.

469-3A. Sindicato de Riegos de la Al
mozara y / o Ayuntamiento de Zarago
za. Prolongación Pablo Gargallo, 48, y 
plaza del Pilar, 1. Zaragoza. Rústica. 
Carretera Sindical. 150. 31 mayo, a las 
trece.

A-43-4A. Sindicato de Riegos de la Al
mozara. Prolongación Pablo Gargallo. 
Zaragoza. Rústica. Acequia. 330. 31 de 
mayo, a las trece.

Núm. 3.527
Resolución de la Cuarta Jefatura Re

gional de Carreteras por la que se 
' señalan fechas para el levantamien

to de las actas previas a la ocupa
ción de fincas afectadas por la eje
cución de las obras del proyecto de 
la autopista del Ebro, itinerario Bil
bao - Zaragoza. Tramo Alagón - Za
ragoza. Fracción 10-20. Término mu
nicipal de Zaragoza.
Con fecha 21 de abril de 1977 la Di

rección General de Carreteras ha apro
bado el proyecto modificado camino 
de Monzalbarba, PSA 1.021-3, relativo 
al tramo Alagón - Zaragoza, fracción 
10-20 de la autopista del Ebro, itinera
rio Bilbao - Zaragoza, objeto de con
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cesión adjudicada por Decreto 2.802 de 
1973, de 2 de noviembre.

Según lo dispuesto en el artículo 16 
de " la Ley 8 de 1972, de 10 de mayo, 
de construcción, conservación y explo
tación de autopistas de peaje en régi
men de concesión, el Decreto de adju
dicación implica la declaración de,?uti- 
lidad pública de las obras, entendién
dose implícita en la aprobación del 
proyecto la necesidad de ocupación, 
que se reputará urgente a los efectos 
establecidos en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional 
ha resuelto:

Convocar a los titulares de derechos 
afectados que se expresan en la rela
ción adjunta para que, en las horas y 
días señalados, comparezcan en el 
Ayuntamiento de Zaragoza y llevar a 
cabo el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, según lo dispuesto 
por el citado artículo 52 de la vigente 
de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de dere
chos reales o intereses económicos so
bre los bienes afectados hayan podido 
omitirse en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Jefatu
ra Regional de Carreteras, y hasta el 
día del levantamiento del acta previa, 
alegaciones a los solos efectos de sub
sanar los posibles errores padecidos 
en la misma.

La sociedad «Autopista Vasco - Ara
gonesa, Concesionaria Española», so
ciedad anónima, asume en el expedien
te expropiatorio los derechos y obli
gaciones del beneficiario de la expro
piación, según lo dispuesto en el ar
tículo 17-2 de la Ley 8 de 1972, de 10 
de mayo, en relación con el Decreto 
2.802 de 1973, de 2 de noviembre.

Zaragoza, 5 de mayo de 1977. — El 
Ingeniero Jefe regional, Luis Cariñena.

Relación de propietarios
Nombre y domicilio del titular: Don 

Esteban Juberías. Calle Cortes, núme
ro 18. Soria.

Finca identificada en el plano parce
lario con el número 234-2.

Referencias catastrales: Polígono, 
194; parcelación, 11; calificación, rús
tica; aprovechamiento, cereal riego 
cuarta.

Superficie a expropiar: 1.195 metros 
cuadrados. .

Convocatoria: Día 31 de mayo de 
1977; hora, a las dieciséis.

Nombre y domicilio del titular: Co
munidad de Regantes del término de 
la Almozara y / o Ayuntamiento de Za
ragoza.

Comunidad de Regantes: Avenida 
Pablo Gargallo, 48. Zaragoza.

Ayuntamiento de Zaragoza: Plaza 
del Pilar, 1. Zaragoza.

Finca identificada en el plano par
celario con el número 324-3.

Referencias catastrales: Polígonos 194
195; calificación, rústica; aprovecha
miento, camino de Zaragoza a Monzal- 
barba. *

Superficie a expropiar: 285 metros 
cuadrados.

Convocatoria: Día 31 de mayo de 
1977; hora, a las diecisiete.

Núm. 3.528
Resolución de la Cuarta Jefatura Re

gional de Carreteras por la que se 
señalan fechas para el levantamien
to de las actas previas a la ocupa
ción de fincas afectadas por la eje
cución de las obras del proyecto de 
la autopista del Ebro, itinerario Bil
bao - Zaragoza. Tramo 11. Ronda 
Norte de Zaragoza. Fracción 11-10. 
Término municipal de Zaragoza.
Con fecha 21 de abril de 1977 la Di

rección General de Carreteras ha apro
bado el proyecto modificado corres
pondiente al tramo 11, Ronda Norte 
de Zaragoza, fracción 11-10, relativo al 
PSA 31 (paso sobre autopistas), en el 
camino de Garrapinillos, de la autopis
ta del Ebro, itinerario Bilbao - Zara
goza, objeto de concesión adjudicada 
por Decreto 2.802 de 1973, de 2 de no
viembre.

Según lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 8 de 1972, de 10 de mayo, 
de construcción, conservación y explo
tación de autopistas de peaje en régi
men de concesión, el Decreto de adju
dicación implica la declaración de uti
lidad pública de las obras, entendién
dose implícita en la aprobación del 
proyecto la necesidad de ocupación, 
que se reputará urgente a los efectos 
establecidos en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional 
ha resuelto:

Convocar a los titulares de derechos 
afectados que se expresan en la rela
ción adjunta para que, en las horas y 
días señalados, comparezcan en el 
Ayuntamiento de Zaragoza y llevar a 
cabo el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, según lo dispuesto 
por el citado artículo 52 de la vigente 
de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de dere
chos reales o intereses económicos so
bre los bienes afectados hayan podido 
omitirse en la relación adjunta, podrán 
formular por escrito ante esta Jefatu
ra Regional de Carreteras, y hasta el 
día del levantamiento del acta previa, 
alegaciones a los solos eefetos de sub
sanar los posibles errores padecidos 
en la misma.

La sociedad «Autopista Vasco - Ara
gonesa, Concesionaria Española», so
ciedad anónima, asume en el expedien
te expropiatorio los derechos y obli
gaciones del beneficiario de la expro
piación, según lo dispuesto en el ar
tículo 17-2 de la Ley 8 de 1972, de 10 
de mayo, en relación con el Decreto 
2.802 de 1973, de 2 de noviembre.

Zaragoza, 5 de mayo de 1977. — El 
Ingeniero Jefe regional, Luis Cariñena.

Relación de propietarios
Nombre y domicilio del titular: Don 

Francisco Garcés Jorcano. Miralbueno, 
número 132. Zaragoza.

Finca, 526-5; polígono, 131; parcela, 
8 a; naturaleza, rústica; aprovecha
miento C. R. 8.5 y F. R.; superficie an
terior, 3.595 metros cuadrados; super
ficie en más, 19 metros cuadrados; su
perficie definitiva, 3.614 metros cua
drados.

Finca, 526-6; polígono 131; parcela, 
8 a; naturaleza, rústica; aprovecha
miento, C. R. 8.“ y F. R.; superficie an
terior, 7.065 metros cuadrados; super

ficie en menos, 697 metros cuadrados; 
superficie definitiva, 6.368 metros cua
drados.

Finca, 526-7; polígono, 131; parcela, 
8 a; naturaleza, rústica; aprovecha
miento, C. R. 8.a y F. R.; superficie an
terior, 685 metros cuadrados; superfi
cie en menos, 163 metros cuadrados; 
superficie definitiva, 522 metros cua
drados. I

Finca, 526-10; polígono, 131; parcela, । 
8 , a; naturaleza, rústica; aprovecha-1 
miento, C. R. 8.5 y F. R.; superficie an
terior, 540 metros cuadrados; superfi
cie en menos, 275 metros cuadrados; 
superficie definitiva, 265 metros cua-1 
drados.

Finca, 528; polígono, 131; parcela, 24; 
naturaleza, rústica; aprovechamiento, 
R. R. 3.a; superficie anterior, 870 me
tros cuadrados; superficie en menos. 
870 metros cuadrados; superficie de
finitiva, desafectada.

Finca, 528-1; polígono, 131; parcela 
24; naturaleza, rústica; aprovecha
miento, C. R. 3.a; superficie definitiva, , 
1.808 metros cuadrados. 

Finca, 526-11; polígono 131; parcela, 
8 a; naturaleza, rústica; aprovecha
miento, C. R. 8.5 y F. R.; superficie de
finitiva, 200 metros cuadrados.

Convocatoria: Día 30 de mayo de 
1977, a las diez horas.

Nombre y domicilio del titular: Doa 
José Nebra Gracia. Paseo María Agus' 
tín, 4. Zaragoza.

Finca, 529; polígono, 132; parcela, 13: 
naturaleza, rústica; aprovechamiento- ’ 
C. R. 3.a; superficie anterior, 55 me
tros cuadrados; superficie en menos- 
55 metros cuadrados; superficie def>' 
nitiva, desafectada.

Convocatoria: Día 30 de mayo de 
1977, a las doce horas.

Nombre y domicilio del titular: Ex‘ 
celentísimo Ayuntamiento de Zarag0" 
za. Plaza del Pilar, 1. Zaragoza.

Finca, 592; polígono, 131-132; natura
leza, rústica; aprovechamiento, cani
no de Bárboles; superficie anterio’'- 
1.970 metros cuadrados; superficie o? 
más, 488 metros cuadrados; superf1' 
cié definitiva, 2.458 metros. cuadrados- 

Convocatoria: Día 30 de mayo d^ 
1977, a las doce horas.

Núm. 3.464

Ministro de Relaciones
Sindicales

OFICINA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS, DE ZARAGOZA
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los ef^' 
tos previstos enrel mismo, se hace P11' 
blico que en esta oficina y a las docl- i 
horas del día 3 de mayo de 1977 h^ 
sido depositados los Estatutos de '| 
Federación de Empresarios del Meta‘ 
de Zaragoza («FEMZ», cuyo ámbito 
rritorial es la provincia de Zarago/9' 
y en cuanto al profesional, encuad1' 
a los empresarios de la Industria y e , 
Comercio del Metal de la repetida P^' 1 
vincia, siendo los firmantes del ac! * 
de constitución don Eduardo Sol"’9 
Marco y don Fernando Laguna 5a 
lueña.

Zaragoza, 3 de mayo de 1977. — 
Encargado, Luis Botella.
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Núm. 3.465
En cumplimiento del artículo 4.° del 

«cal Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú- 
niico que en esta oficina y a las once 
horas del día 3 de mayo de 1977 han 
■•no depositados los Estatutos de la 
r|anización profesional denominada 

, y1? ‘ Taxis de Zaragoza, cuyo ámbito 
orritorial queda limitado a la provin- 

n ® fde. taragoza; respecto del ámbito 
Ptotesional podrán pertenecer a esta 
2Sociaeión las empresas individuales o 
colectivas dedicadas a la actividad de 
ransporte de viajeros en automóviles 
igeros de alquiler o autotaxis, siendo 

d S "binantes del acta de constitución
'rgilio Gállego Delso, don Angel 

ilches Leiva, don Andrés Sánchez Gi- 
toonez, don José Serrano Felices, don 
^hgel Espiáu Millán, don Jesús Allué 
'‘•noza, don Jesús Trasobares Lozano, 
°n Eduardo Giménez Maza, don José 
abras Sorribes, don José Conejo Mo
ho, don Pedro Cepero Terrer, don An- 
bhto Checa Refusta, don Heliodoro

Piqueras y don Antonio López

Zaragoza, 3 de mayo de 1977. — El 
h-hcargado, Luis Botella.

gj C C I O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
m^or los plazos v a los efectos regla- 
^htarios, se hallan expuestos al pú- 
t lc?. en la Secretaría de cada Ayun- 
htoiento de los que a continuación se 
hencionan, los siguientes documentos 

Para 1977, pudiendo presentar los ve- 
•hPs contra aquéllos las reclamacio- 

ncs que estimen pertinentes.

^^'eproyecfo de presupuesto 
extraordinario

3.493. Borja
^Qnon de labor y siembra

3.453. Leciñena
Cuenta de administración 

(^l patrimonio (1976)
3.396. Villarreal de Huerva 
3.401. Villadoz 
3.422. Villarroya del Campo

Cuenta general del presupuesto 
ordinario de 1976

3.396. Villarreal de Huerva 
3.401. Villadoz 
3.422. Villarroya del Campo 

llenta de valores independientes 
.V auxiliares del presupuesto (1976) 

3.396. Villarreal de Huerva 
3.401. Villadoz 
3.422. Villarroya del Campo

Expediente de habilitación de crédito
3.453. Leciñena

Expediente de suplemento de crédito 
3.500. Lécera

Expediente de transferencia de crédito
3.452. Illueca

Efesupuesto extraordinario
3.374. Maluenda
3.395. Terrer

Presupuesto municipal ordinario
3.371. Borja
3.372. Moneva
3.375. Acered
3.397. Belmonte de Calatayud
3.398. Olvés
3.399. Paniza
3.460. Villafeliche ,
3.490. Torrehermosa
3.497. Castiliscar
3.522. Montón

Proyecto de presupuesto 
extraordinario

3.523. Quinto (5-1-1977)

Núm. 3.462
C A S P E

El Pleno municipal, en sesión de 27 
de marzo de 1977, acordó por unani
midad la imposición de nuevas exac
ciones, aprobando las Ordenanzas fis
cales de gastos suntuarios y publici
dad, y al propio tiempo se modificó la 
Ordenanza fiscal de contribuciones es
peciales.

Lo que se comunica para general co
nocimiento, admitiéndose reclamacio
nes contra las mismas, en las oficinas 
de Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días há
biles.

Caspe, 29 de abril de 1977. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 3.524
CINCO OLIVAS

Terminadas y liquidadas las obras 
de construcción del centro cívico de 
esta localidad, y solicitada por el con
tratista don Rafael Catalán Falcón la 
cancelación de la garantía constituida 
para asegurar el cumplimiento de las 
estipulaciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran deri
varse de su gestión, se anuncia al pú
blico, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, para que en el plazo de quince 
días puedan presentar reclamaciones 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por razón 
de dicho contrato.

Cinco Olivas a 2 de mayo de 1977. — 
El Alcalde (ilegible).

Núm. 3.455
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Aprobada inicialmente por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión ordinaria del 
día 28 de abril pasado, la desafección 
y cambio de uso de «zonificación de 
edificación especial» de la casa ubica
da en la plaza de José Antonio, núm. 1, 
de esta villa, a petición de sus propie
tarios señores Orna Espluga y Orna 
Almarza, afectada de expediente de 
ruina inminente y derribo, por el de 
«zonificación de casco antiguo», se abre 
información pública por plazo de un 
mes, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 41 .1 del texto refun
dido de la Ley de Régimen del Sue
lo de 9 de abril de 1976, a efectos de 
reclamaciones por quienes se conside
ren interesados, cuyo expediente se 

halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

La Almunia de Doña Godina, 2 de 
mayo de 1977. — El Alcalde, Pedro 
Martínez.

Núm. 3.454
LECIÑENA

Adoptados por este Ayuntamiento los 
pertinentes acuerdos para la constitu
ción de una Mancomunidad voluntaria 
intermunicipal, denominada «Manco
munidad Agua de Monegros» (MAM), 
integrada por los municipios de Leci
ñena, Perdiguera, Farlete y Monegri- 
11o, para la prestación del servicio de 
conducción de agua potable para el 
abastecimiento de las citadas poblacio
nes, y aprobados definitivamente los 
Estatutos y Ordenanzas por los que 
habrá de regirse dicha Mancomuni
dad, se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría por espacio de treinta días, 
a fin de que durante dicho plazo pue
dan ser examinados por los residentes 
en este término municipal y demás in
teresados, pudiendo formularse las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Leciñena a 2 de mayo de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.457
T A U S T E

Con t raí ación de obras
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada el día 15 del 
corriente mes, el pliego de condiciones 
económico - administrativas para la 
contratación directa de las diez obras 
comprendidas en los proyectos técni
cos incluidos en el Plan provincial 
de Obras y Servicios del bienio 1976
1977, de acuerdo con la autorización 
concedida por la Corporación Provin
cial y lo prevenido en el artículo 6.° y 
concordantes del Real Decreto 446 de 
1977, de 11 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del día 25 siguiente) y ar
tículo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Entidades Locales 
que rige como supletorio, se expone 
al público durante ocho días para que 
los interesados puedan conocerlo y 
formular las reclamaciones que consi
deren procedentes.

Tauste, 29 de abril de 1977. — El Al
calde, Javier Sánchez.

Núm. 3.458 •
TAUSTE

Ordenanzas fiscales
Aprobada en sesión del Ayuntamien

to Pleno de esta villa, celebrada el día 
15 del corriente mes, la Ordenanza ge
neral de contribuciones especiales para 
toda clase de obras y servicios, esta
blecida por Real Decreto 3.250 de 1976, 
de 30 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» número 26, del día 31 de 
enero de 1977), de acuerdo con las ins
trucciones del Ministerio de la Gober
nación del 1 de febrero de 1977, se ex
pone al público durante quince días 
para que los interesados puedan cono
cerla y formular, si lo consideran pro
cedente, las observaciones o reparos 
pertinentes.

Taüste, 29 de abril de 1977. — El Al
calde, (ilegible).
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Núm. 3.456
UNCASTILLO

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se encuentran expuestos en 
la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

Tasa por desagüe de canalones en 
1977.

Tasa por servicio de alcantarillado 
en 1977.

Tasa por recogida de basuras en 
1977.

Tasa por tránsito de animales en 
1977.

Por labor y siembra en el año 1977.
Uncastillo, 30 de abril de 1977. — El 

Alcalde, J. Canales.

Núm. 3.520
VELILLA DE JILOCA

Don Juan-José España España, Alcal- 
deiPresidente del Ayuntamiento de 
Velilla de Jiloca;
Hace saber: Que el Ayuntamiento, 

en sesión ordinaria celebrada el día 30 
de abril de 1977, aprobó por unanimi
dad la implantación de tarifas de su
ministro de agua a domicilios par
ticulares. Esta aprobación se consi
dera provisional, ya que la definitiva 
corresponde al Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia.

Se pone en conocimiento del vecin
dario en general o posibles interesa
dos en la misma que el expediente 
completo se encuentra expuesto, para 
reclamaciones, por el término de quin
ce días, en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde se podrán presentar 
las que estimen pertinentes dentro de 
los quince días hábiles, a contar del 
guiente hábil al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Velilla de Jiloca a 2 de mayo de 
1977. — El Alcalde, Juan-José España.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.517
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de junio 

de 1977, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, que fue suspendi
da, con rebaja del 25 por 100 de tasa
ción, de las fincas que se relacionan 
en edicto número 6.830, publicado en 
el "Boletín Oficial" de esta provincia 
número 228, del día 2 de octubre de 
1976, embargadas en juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 1.060 de 1975, a instancia de "Ci- 
deofisa Compañía de Operaciones Fi
nancieras". S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián, contra doña

Felicidad Bueno Maisterra y don Ur
bano Santos Learte Bueno, vecinos 
de Campo Real.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar el 10 por 100 de tasa
ción y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para esta 
subasta; que se anuncia sin haber su
plido la falta de títulos, y que ios 
autos y certificación del Registro es
tán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación, y que las- 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los -hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio (ilegible).

Núm. 3.478
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 292 de 1976, promovido por el 
Procurador señor Lozano Gracián, en 
nombre de “Industrias Relax", S. A., 
contra la fábrica del "Palacio del 
Mueble".

Se advierte a los posibles licitadores:
l .° Que los bienes se sacan a pú

blica subasta con la rebaja del 25 % 
de la tasación.

2 ." Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para esta 
segunda subasta, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

3 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para esta segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de subasta:
Dos almohadas de 0’90, gomaespu- 

ma; en 190 pesetas.
Dos almohadas de 1’35, gomaes- 

puma; en 240 pesetas.
Un balancín laqueado, tapizado en 

tela cuadros; en 1.600 pesetas.
Dos. butacas tresillo, tapizadas, en 

color burdeos; en 3.000 pesetas.
Una butaca "Palito", tapizada en 

tela de rombos verdes; en 1.500 pe
setas.

Dos butacas orejeras tapizadas en 
skai cuero; en 3.000 n^- •

Catorce camas soltera 0'80 y 0'90. 
varios modelos; en 14.000 pesetas

Una cama de 1'35, madera; en 1.200 
pesetas.

Una cama de 1'35, madera nogal, 
brillo; en 1.200 pesetas.

Una cama de 1'05, brillo; en 1.100 pe
setas. ’

Tres colchones gomaespuma, de 
1’35; en 1.500 pesetas.

Ocho cuadros pequeños, marco do
rado, de cristal; en 1.000 pesetas.

Cinco cuadros Virgen, de cabecera; 
en 750 pesetas.

Cuatro cuadros óleo, paisaje “No
va"; en 4.000 pesetas.

Diez cuadros paisaje, comedores; en 
6.000 pesetas.

Doce cuadros medianos, varios mo
delos; en 4.800 pesetas.

Un dormitorio cuatro puertas, color 
caoba; en 23.000 pesetas.

Un dormitorio cuatro puertas, color 
marfil; en 45.000 pesetas.

Un dormitorio cuatro puertas, color 
caoba; en 20.000 pesetas.

Un dormitorio cuatro puertas, color 
nogal; en 15.000 pesetas.

Un dormitorio cuatro puertas, color, 
brillo; en 15.000 pesetas.

Un dormitorio tres puertas, en brillo; 
en 16.000 pesetas.

Un dormitorio cuatro puertas, bi* 
color; en 13.000 pesetas.

Una entradita teléfono, con espejo 
y banqueta; en 2.400 pesetas.

Una entradita skai, color marfil, con 
luz; en 800 pesetas.

Un espejo dorado, chico, con luz; 
en 300 pesetas.

Un espejo dorado, grande, con luz; 
en 800 pesetas.

Un espejo cuadrado, marco blanco, 
con dibujo; en 1.200 pesetas.

Diez estanterías colgar, plástico; en 
4.500 pesetas.

Una estantería metálica, con estante 
para libros; en 2.100 pesetas.

Dos estanterías laqueadas en color; 
en 1.900 pesetas.

Siete floreros de sobremesa,' en 
1.550 pesetas.

Diecinueve lámparas de techo, va
rios modelos; en 11.400 pesetas.

Una mesa camilla, laqueada en 
blanco, extensible, 0’90; en 1.200 pe
setas.

Una mesa camilla, laqueada en rojo, 
fija, 0’90; en 1.200 pesetas.

Una mesa redonda, vástago, de 0'90, 
color caoba; en 2.000 pesetas.

Una mesa centro, tapa, con pie 
hierro; en 300 pesetas.

Una mesa de centro, tapa fórmica, 
con pie hierro; en 600 pesetas.

Una mesa de centro, redonda, plás
tico; en 500 pesetas.

Una mesa de centro, redonda, la
queada en marfil con mármol; en 
1.800 pesetas.

Una mesa de centro, 60 x 60, tapa 
cristal, laqueada en rojo; en 1.400 pe
setas.

Una mesa de centro, rectangular, 
color caoba con mármol; en 1.8W) pe
setas.

Una mesa centro, 0’90, caoba, tapa 
cristal; en 3.200 pesetas.

Dos mesas centro, madera, tapa 
mármol, rectangular; en 3.200 pesetas-

Una mesa plegable, tapa fórmica, 
patas níquel; en 2.200 pesetas.

Una mesa fórmica, tapa extensible, 
patas níquel; en 1.300 pesetas.

Una mesa de libro, brillo, poliester; 
en 2.200 pesetas.

Una mesa de libro, dos vástagos, 
1'40, mate, caoba; en 7.200 pesetas.

Una mesa de libro, dos vástagos, 1'60, 
mate, caoba; en 1200 pesetas.

Seis mesas de libro, cocina, de ma
dera envero, 1'20;. en 3.000 pesetas.
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mesas de libro, cocina, tapa, 
° ^30; en 1.100 pesetas.

Una mesa de noche, tres cajones: 
en 1.200 pesetas.

Una mesa de noche, laqueada, con 
estantes; en 1.100 pesetas.

Una mesa de noche, bicolor; en 
1.100 pesetas.

Una mesa de noche, tres cajones, 
caoba, mate; en 2.000 pesetas.

Una mesa de noche, "Palito", caoba; 
en 800 pesetas.

yos mesas de noche, caoba, cuatro 
cajones; en 1.200 pesetas.

Una mesa de noche, laqueada en 
marfil; en 2.500 pesetas.

. Una mesa de noche, colonial, ame- 
r|cana; en 1.100 pesetas.

Una mesa noche, caoba, inglesa; 
cn 1.100 pesetas.
, Un mueble librería, dos metros, 
brillo; en 7.500 pesetas.
, Un mueble librería, 1'80, brillo: en 
b-500 pesetas.

Dos muebles librería, 2’45, color no- 
Sal; en 27.000 pesetas.

Un mueble librería, cama, armario 
V estante; en 18.000 pesetas.
, Un mueble librería, laqueado en 
blanco, cama, armario rincón v es- 
lante; en 14.000 pesetas.

Un mueble librería, laqueado en bi- 
^olor, cama, armario y estante; en 
' wO pesetas.
, Un mueble librería, laqueado en 
blanco, de 1’40; en 6.200 pesetas.
, Un mueble librería, laqueado en 
blanco, de 1’45; en 7.200 pesetas.

Un módulo nogal, colonial, ameri
cano; en 3.200 pesetas.

Una librería. 2 metros, con cama 0’89, 
caoba; en 13.200 pesetas.
.Una librería, 3 metros, caoba, con 

vitrina; en 22.500 pesetas.
.Una librería. 2’40, caoba, con una 

V|trina; en 18.500 pesetas.
.Una librería, 2’90. caoba, con dos 

^trinas; en 18.500 pesetas.
.Una librería. 2’70, caoba, con dos 

v,,riñas: en 14.500 nesetas.
.Una librería. 2'50, caoba, con dos

^Uinas; en 12.500 pesetas. ,
.Dos muebles de cocina, bajos, de 

r|ncón; en 1.200 pesetas.
Un mueble de cocina, cinco calones, 

color pino, combinado; en 1.450 pe
setas.

Un mueble de cocina, bajo, con so
Porte fregadero; en 1.600 pesetas.

Dos muebles de cocina, colgar, de 
ladera, 0’40, crema: en LóQO pesetas.

Un mueble de cocina, colgar, 0'40, 
ladera pino; en 800 pesetas.
, Un mueble de cocina, colgar, ma- 
bera crema, chimenea: en 800 nesetas.

Una peinadora, bicolor; en 950 pe- 
■ctas.

Una peinadora, color caoba, brillo; 
1.200 pesetas.

, Una peinadora, color caoba, filos 
blancos: en 1.250 pesetas.
, Una peinadora, caoba, mate; en 

•750 pesetas.
B Una peinadora, tres cajones, brillo; 
b 2.000 pesetas.
Diez ’dafones luz, techo, distintas 

medidas; en 5.400 pesetas.
.Treinta portátiles de mesa de no- 
be, distintos modelos; en 3.600 pe

setas. .
Tres portátiles sobremesa, distintos 

brídelos; en 3.300 pesetas.
Seis puf dormitorio, distintos, tapi

Cería; en 3.200 pesetas,

Tres relojes, mesa de noche, peana 
mármol; en 7.250 pesetas.

Un armario dos puertas, laqueado 
en blanco; en 7.250 pesetas.

Un armario dos puertas, bicolor; en 
7.250 pesetas.

Un armario dos puertas, color ro
ble; en 7.250 pesetas.

Doce sillas salitas, distinta tapice
ría; en 4.800 pesetas.

Un sinfonier, caoba, brillo, seis ca
jones; en 2.200 pesetas.

Un sinfonier, caoba, brillo, seis ca
jones; en 2.200 pesetas.

Un comodín ropero, fórmica blanca 
con vetas; en 3.200 nesetas. ■

Un cabterano bicolor; en 2.600 pe
setas.

Un secreter, con cajones, en azul v 
blanco; en 2.200 pesetas.

Un mueble escritorio, azul y blanco; 
en 2.400 pesetas.

Un mueble estudio, bicolor; en 2.600 
pesetas.

Un tele-bar, en fórmica; en 1.200 pe
setas.

Un taquillón chinesco, laqueado en 
rojo; en 4.500 pesetas.

Un taquillón chinesco, laqueado en 
azul, con tapa mármol; en 4.200 pe
setas.

Un arquillo románico, color nogal; 
en 2.200 pesetas.

Un taquillón nogal, de 1'10; en 
1.600 pesetas.

Un taquillón caoba, de 1’20; en 
2.600 pesetas.

Un taquillón, decorado con flores; 
en 3.200 pesetas.

Un taquillón tallado, caoba; en 
3.200 pesetas.

Doce tresillos distintos modelos y 
tanicerías, con sofá tres plazas y dos 
sillones; en 60.000 pesetas.

Cuatro modelos sueltos, distintas 
tapicerías; en 10.000 pesetas.

Una lámpara de pie, dos tapas, en 
poliester; en 1.300 pesetas,

, Una lámpara de pie, con mesita te
léfono; en 850 pesetas.

Tres lámparas de pie, distintos mo
delos; en 1.800 pesetas.

Los derechos del traspaso del local 
que ocupa el negocio de venta de 
muebles de la empresa apremiada, en 
calle Castilla, 93, de esta ciudad; en 
400.000 pesetas.

Un furgón "Borgward”, matrícula 
SE-106.089, color blanco y beige. diesel, 
en recular estado de conservación; en 
45.000 pesetas.

Una calculadora eléctrica, marca 
"OJvmpia-Onternacional”. sin número 
visible; en 10.000 pesetas.

Una máquina de escribir "Lexicón 80’’ 
de 120 espacios, número 504308; en' 
5.000 pesetas.

Total, 1.101.380 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de mayo 

de mil novecientos setenta v siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 3.529

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el núm. 72

de 1977, instado por don Constancio 
Sánchez Estella, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, con
tra don José-Luis Gascón Embid, do
miciliado en camino de los Molinos, 
número 49, primero derecha, se sacan 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un televisor marca «Inter», de 19 
pulgadas, con UHF; valorado en pesetas 
9.000.

Un frigorífico marca «Edesa», de 180 
litros; valorado en 6.000 pesetas.

Una lavadora automática marca 
«Balay», L-150; valorada en 12.000 pe
setas.

Total, 27.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 1 
de junio, a las doce horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder del demandado y 
en su domicilio, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, Fermín González García. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.530
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 577 de 1976, a instancia 
de «Rentas e Inmuebles», S. A., contra 
don Jesús Vélez Martínez, se sacan a 
la venta en primera, pública subasta, 
precio de valoración y término de ocho 
días los siguientes bienes:

Un televisor marca «Fénix», de 24 
pulgadas; en 12.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Agni», de 200 
litros; en 9.000 pesetas.

Una lavadora automática «Lavamás»; 
en 14.000 pesetas.

Total, 35.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 1 de junio, a las diez ho
ras, haciéndose constar: Que para po
der tomar parte en la misma deberán 
exhibir su documento nacional de iden
tidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos: que no se aceptarán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de don Jesús Vélez 
Martínez.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Ricardo Soto. —- El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 3.488
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1 de junio 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 513 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Her
nández de la Torre, en representación 
de doña Carmen Romay Custodio v 
don Vicente Carretero Royo, contra 
don JoséiMaría Ferrer Gimeno, ha- 
cindose constar: Que para tomar par
te deberán consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Coche marca "Seat", modelo 1.430

1.800, matrícula Z-5.225-D; valorado en 
150.000 pesetas.

Bienes en poder del demandado, en 
Baltasar Gracián, 15, quinto izquierda.

Zaragoza a veintinueve de abril de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, Miguel Zabala. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.531
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 44 de 1977, a ins
tancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de don Vi
cente Lacasa Toribio, contra doña Ja
cinta Gay Izquierdo y don Teodoro 
Pons, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que se anuncia con el 25 % 
de rebaja sobre su valoración, y que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes:
Televisor «Elbe», 19 pulgadas yUHF, 

modelo A-71, con elevador y mesita; en 
10.000 pesetas.

Frigorífico «Kelvinator», de 100 li
tros; en 5.000 pesetas.

Estufa, a gas butano, «Aspes»; en 
4.000 pesetas.

Lavadora «Balay»; en 12.000 pesetas.
Total valoración, 31.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado don Teo
doro Ponz (avenida Estación, núm. 26, 
Pinseque).

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.588
COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SINDICATO DE MICHEN, 

DE CALATORAO
Por el presente se cita a Junta gene

ral extraordinaria a todos los partíci
pes de la Comunidad para tratar de 
los asuntos enumerados en el siguiente

Orden del día
1 ." Lectura del acta anterior.
2 .° Situación económica.
3 ." Reestructuración de la plantilla 

del Sindicato.
4 .° Ruegos y preguntas.
Dicha Junta tendrá lugar a las vein

te horas del día 14 de mayo en prime
ra convocatoria, en los locales de la 
Comunidad, y si ésta no tuviera efecto 
por falta de asistencia se celebrará 
en segunda convocatoria a las veintiu
na horas del mismo día y en el mismo 
local.

Calatorao, 3 de mayo de 1977. — El 
Presidente de la Comunidad, Lucio Ca- 
sedas.

Núm. 3.589
COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SINDICATO DE RIEGOS

DEL REY, DE CALATORAO
Por el presente se cita a Junta ge

neral extraordinaria a todos los par
tícipes de la Comunidad para el día 14 
de mayo, a las veinte horas en pri
mera convocatoria, en los locales de 
la Comunidad, calle Ciprés, núm. 2, 
y si ésta no tuviera efecto por falta 
de asistencia se celebrará en segun
da convocatoria a las veintiuna horas 
del mismo día y en el mismo local.

Orden del día
l .° Lectura del acta anterior.
2 .° Situación económica actual.
3 ." Reestructuración de la plantilla 

del - Sindicato.
4 .° Ruegos y preguntas.
Calatorao, 3 de mayo de 1977, — El 

Presidente de la Comunidad, Tomás 
Crespo.

Núm. 3.587
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE MALUENDA
Se pone en conocimiento de todos 

los partícipes de la Comunidad de Re
gantes de Maluenda que, de acuerdo 
con los artículos 43 y siguientes de las 
Ordenanzas de la Comunidad, el próxi
mo día 15 de mayo tendrá lugar, en 
el salón de actos del Ayuntamiento, 
la celebración de la Junta general ordi
naria de esta Comunidad, siendo a las 
once horas en primera convocatoria 
y a las doce en segunda, de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día
l .° Examen y aprobación del acta 

anterior.
2 .° Presentación de ingresos y gas

tos desde la última sesión.
4 .° Dar cuenta de las obras de re

vestimiento de la acequia Floriana.
4 .” Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Maluenda, 4 de mayo de 1977. — El 

Presidente de la Comunidad, (ilegible).

Núm. 3.533
COMNIDAD DE REGANTES 

«JOAQUIN COSTA»,
DE ZUERA
Convoca loria

Por la presente se convoca a todos 
los partícipes a la Junta general que 
se ha de celebrar en el salón de se
siones del Ayuntamiento de esta villa 
el día 17 de mayo, a las veintidós ho
ras en primera, y a las veintidós trein
ta horas en segunda convocatoria, lle
vándose los asuntos siguientes al

Orden del día
l .° Lectura y aprobación del acta 

de la Junta anterior.
2 ." Lectura y aprobación de la me

moria del año anterior.
3 .° Lectura y aprobación de las 

cuentas de 1976.
4 .° Ruegos y preguntas.
Zuera a 1.” de mayo de 1977. — El 

Presidente, Antonio Duplá Abadal.
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